
COMPAÑÍA DE TAXIS “MONUMENTAL CAYAMBE” Y RADIO TAXI “MONUMENTAL” 

Resolución No. 10CJ017-2002CNTTT del 9 de Enero del 2003 
Dirección: Av. Victor Cartagena y Argentina Esq. Telf: 2110-821 
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Cayambe a 17 de Julio del 2 007 

  

Sr. 
Juan de Dios Tabango Quinche 

Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía de “Taxis Monumental Cayambe S.A... En sesión celebrada con el carácter 
de extraordinaria el 3 de Julio del presente año, tuvo el acierto de nombrar a usted como 
GERENTE de la compañía para un período estatutario de DOS AÑOS. 

Como GERENTE usted reemplazará al Presidente, en caso de ausencia, falta o 

impedimento de éste, con todas las atribuciones inherentes al cargo de Presidente 
incluyendo la representación legal de la compañía. 

Las atribuciones y deberes del Gerente constan de la escritura pública constitutiva de la 
compañía de Taxis Monumental Cayambe SA.. Celebrada el 1 de diciembre del 2000, 
ante el notario sexto del cantón Quito. Doctor Héctor Vallejo Espinoza, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Cayambe el trece de Febrero del dos mil tres, con la 
Partida No. 17. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 
Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

  

Freg dy y Raúl uañá Cadena 
C.C. 171607305-9 
SECRETARIO AD- HOC 

Acepto el cargo de Gerente de la compañía de Taxis Monumental Cayambe SA.. Que 
se me confiere según el nombramiento precedente. 

Cayambe a 17 de Julio del 2 007. 

  

Juan de Dios Tabango Quinche 
C.C. No. 170854187-3



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el: 

REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 94, tomo 49, repertorio(s)-2241 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS MONUMENTAL CAYAMBE 
SOCIEDAD ANONIMA, a favor del señor JUAN DE DIOS TABANGO QUINCHE. 

Miércoles, 18 de uulio del 2007, 10:35:35    

   

RESPONSABLES.- 
Dr. ERNESTO ARGUERO 
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